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Ocho columnas 
 

 
 

 

Pemex recorta privilegios a empleados de confianza 
Les quita becas, caja de ahorro, limita prestaciones de energía eléctrica y 
arrendamiento de autos, y les cobrará el uso de comedor, que implicará un ahorro de 
más de 93 mil mdp 

 

 
Relega vacunación a médicos privados 
En sector público reportan cobertura del 90% 

 

 

Prudencia y cautela de Banxico ante la inflación 
Minuta. Miembros de la junta no dan por cerrado el ciclo de bajas en tasas 
 

 

Combustibles y tarifas empujan a la inflación fuera de rango 
El INPC creció 0.83% durante marzo 
 

 
CNDH: Pernicioso informe de EU en derechos humanos 
Sería riesgoso que se utilice para “partidizar o electorizar” 
 

 
El narco mexicano se adapta e improvisa en la pandemia: Capitolio 
Inseguridad. Cárteles almacenan dinero, precursores y droga además de diversificar 
el uso de submarinos, drones, avionetas ultraligeras, túneles y hasta criptomonedas 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Gasolinas y gas LP presionan al bolsillo 
Inflación se perfila para subir aún más en abril 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Al alza, número de migrantes mexicanos detenidos en EU 
La cantidad de detenidos en marzo fue de 172,331 personas de varios países, 71% 
más que el mes anterior: es el máximo en 15 años; mexicanos cerca de 60 mil, la 
cifra más alta en tres años 

 

La Razón 
Migración ilegal de mexicanos a EU alcanza máximos en último mes 
Crece 112% respecto a 2020: oficina de protección fronteriza 
 

 
Arresto de migrantes en EU rompe récord 
Pide México recursos para el triangulo norte 
 

 
Sigue violencia heredada: 
López Obrador 
 

 

Dueños de la calle 
La CDMX está invadida de “franeleros”, cuyos ingresos llegan hasta los 30 mil pesos, 
mensuales, acusa diputada local 

 

 

Proyecta Trife echar pelotita de Félix al INE 
Y devolver la candidatura a Morón  
 

   
Biden va contra “epidemia” de armas en EU 
Tiroteo en Texas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

México y EU actúan juntos para proteger a los niños migrantes: AMLO (La 

Jornada, Roberto Garduño y Fabiola Martínez, p. web). 
Los gobiernos de México y Estados Unidos trabajan coordinados para atender a los 
niños migrantes. Hay equipos de ambos países y se actúa, se atiende este caso, 
ayudando, coadyuvando, aseguro el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En Palacio Nacional destacó la buena relación bilateral en materia migratoria –
manifiesta en su conversación con la vicepresidenta Kamala Harris–, y alentó la 
probabilidad de regularizar a 10 millones de migrantes en Estados Unidos. 
Durante su conferencia de prensa matutina llamó al terreno de la negociación y al 
acuerdo, a los líderes de los cuatro grupos triquis en pugna en Oaxaca, y de cuyo 
conflicto se ha generado una notable crisis de desplazados por violencia. También 
manifestó su respaldo y reconocimiento al director del Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), Arturo Reyes Sandoval, le tengo mucha confianza al nuevo director, y cuenta con 
todo nuestro apoyo, subrayó. 
Al profundizar en el tema de la migración descartó la presencia de alguna amenaza 
terrorista en las fronteras del país, y al referirse a la crisis de los niños migrantes 
(abandonados en la franja limítrofe del norte del país), aclaró se trabaja de manera 
coordinada, hay un equipo tanto del gobierno de Estados Unidos como del de México. 
Es un equipo multidisciplinario y también de varias instituciones nuestras que laboran y 
hay comunicación constante con Washington. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/politica/004n1pol) 
 

Gasolinas y gas LP presionan al bolsillo; inflación se perfila para subir aún 
más en abril (Excélsior, Karla Ponce, p. web). 
La inflación anual se mantuvo al alza por tercer mes al hilo, impulsada por incrementos 
a gasolinas y gas LP. 
En marzo, el Índice Nacional de Precios al Consumidor subió 0.83% respecto a febrero, 
con lo que la inflación anual llegó a 4.67%, el mayor nivel desde diciembre de 2018, 
cuando fue de 4.83%, de acuerdo al Inegi. 
Este nivel rebasa el rango objetivo fijado por el Banco de México, de 3.00% +/- un punto 
porcentual. 
Los productos con variaciones de precios al alza que tuvieron mayor incidencia en la 
inflación general fueron el gas doméstico, con un encarecimiento mensual de 5.21%, 
seguido de la gasolina de bajo octanaje, con un alza de 2.08 por ciento. 
Para Juan F. Rich Rena, director de Análisis y Estrategia de Ve por Más, la inflación se 
presionará más en el futuro inmediato y podría superar 5.0 por ciento. 
Gabriela Siller, directora de Análisis Económico y Financiero de Banco Base, estimó que 
la inflación seguirá al alza en abril. 
INFLACIÓN, CON NIVEL NO VISTO DESDE 2018 
En marzo, la inflación anual continuó su tendencia al alza por tercer mes consecutivo, 
impulsada por los incrementos de los precios en gasolinas y gas LP, de acuerdo con 
estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) registró un alza de 0.83% respecto 
al mes anterior, con lo que la inflación anual se ubicó en 4.67%, el mayor nivel reportado 
desde diciembre de 2018 cuando se ubicó en 4.83 por ciento. 
Este nivel rebasa por el rango objetivo fijado por el Banco de México (Banxico) en 3.00% 
+/- un punto porcentual. 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/politica/004n1pol
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De acuerdo con las estadísticas del organismo autónomo, los productos con variaciones 
de precios al alza que tuvieron mayor incidencia en la inflación general fueron el gas 
doméstico LP, con un encarecimiento mensual de 5.21%, seguido del la gasolina de 
bajo octanaje, con aumento de 2.08 por ciento. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/gasolinas-y-gas-lp-presionan-al-bolsillo-
inflacion-se-perfila-para-subir-aun-mas-en-abril) 
 

Tribunal regresaría al INE caso Félix Salgado; magistrados discuten hoy 
proyecto (Excélsior, Enrique Sánchez, p. web). 
l Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación perfila devolver al INE el 
expediente de Félix Salgado Macedonio para que el Consejo General valore, una vez 
más, si el haber sido omiso en la entrega de su informe de gastos de precampaña 
amerita la máxima sanción que es la perdida del registro como candidato de Morena a 
la gubernatura de Guerrero. La valoración incluiría a quienes también contendieron por 
la candidatura: Adela Román, Luis Walton y Pablo Amílcar Sandoval. 
Al mismo tiempo, confirmaría la multa por más de 6 millones a este partido político por 
no presentar informes de ingresos y gastos de precampaña. 
De acuerdo con el proyecto de sentencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, 
hecho público anoche por el Tribunal Electoral, se otorga un plazo de 48 horas al INE a 
partir de la notificación de esta resolución para que “califique nuevamente la falta 
cometida por los precandidatos investigados y realice la individualización 
correspondiente, a efecto de que determine cuál es la sanción que resulta adecuada 
para inhibir este tipo de conductas, en el entendido de que si lo considera, la pérdida o 
cancelación del registro sigue siendo una sanción disponible para la autoridad 
administrativa”. 
El proyecto que será discutido este viernes en sesión pública por la Sala Superior 
considera que el INE deberá tomar en cuenta entre otros criterios al momento de calificar 
la falta e individualizar la sanción, son valorar la voluntad o disponibilidad procesal del 
sujeto obligado a presentar el informe dentro del plazo establecido en la normativa 
electoral; el momento en que fue presentado el informe y si con ello se permitió o no a 
la autoridad ejercer su función fiscalizadora; si hubo una intencionalidad y los medios de 
ejecución, valorando cuestiones como si se intentó encubrir la violación y el monto 
económico o beneficio involucrado, así como su impacto o trascendencia en la 
fiscalización, rendición de cuentas y la equidad. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/tribunal-regresaria-al-ine-caso-felix-salgado-
magistrados-discuten-hoy-proyecto/1442309) 
 

Prudencia y cautela de Banxico ante la inflación (El Financiero, Cristian Téllez y 

Guillermo Castañares, p. web). 
Las recientes presiones inflacionarias influyeron en la última decisión de la Junta de 
Gobierno de Banco de México (Banxico), quien optó de manera unánime en mantener 
la tasa de interés de referencia en 4 por ciento el 25 de marzo del año en curso, por lo 
que sus integrantes reiteraron que actuarán con prudencia y cautela en las siguientes 
reuniones.  
Ayer, el Inegi informó que la inflación anual se aceleró a 4.67 por ciento, la cifra más 
elevada en 27 meses, con lo que rebasó el rango del Banco de México, y el índice 
subyacente registró su mayor cifra en tres años, con 4.12 por ciento. 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gasolinas-y-gas-lp-presionan-al-bolsillo-inflacion-se-perfila-para-subir-aun-mas-en-abril
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gasolinas-y-gas-lp-presionan-al-bolsillo-inflacion-se-perfila-para-subir-aun-mas-en-abril
https://www.excelsior.com.mx/nacional/tribunal-regresaria-al-ine-caso-felix-salgado-magistrados-discuten-hoy-proyecto/1442309
https://www.excelsior.com.mx/nacional/tribunal-regresaria-al-ine-caso-felix-salgado-magistrados-discuten-hoy-proyecto/1442309
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En la minuta correspondiente a la última decisión de política monetaria, los miembros 
de la Junta de Gobierno coincidieron en que debe de prevalecer la cautela en las 
siguientes reuniones, aunque varios de sus integrantes aún no dan por terminado el 
ciclo de bajas, pues esperan que el nivel general de precios converja hacia el objetivo 
de Banxico, de 3 por ciento más/menos un punto porcentual de diferencia. 
Incluso, “un miembro consideró fundamental que ante el complejo entorno la política 
monetaria se conduzca con prudencia y cautela, a fin de promover un ajuste ordenado 
de los mercados financieros y la convergencia sostenible de la inflación hacia la meta 
del 3 por ciento”, se lee en el documento emitido ayer por el banco central de México. 
Alejandro Saldaña, economista en jefe de Ve Por Más, dijo que lo más relevante de la 
minuta es el hecho de que no dan por terminado el ciclo de bajas, aunque sí irán con 
mayor cautela en decisiones posteriores. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/09/prudencia-y-cautela-de-
banxico-ante-la-inflacion/) 
 

Por omisión jurídica, Cofepris da marcha atrás a reglas para registrar 
medicamentos (El Sol de México, Nurit, Martínez, p. web). 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) retiró la 
modificación a los criterios para evaluar y certificar las buenas prácticas en la fabricación 
de medicamentos, fármacos e insumos médicos debido a que provocaba una 
sobrerregulación y a que en su autorización omitió cubrir todo el proceso jurídico de 
consulta y aprobación del sector. 
A través de una notificación a la industria farmacéutica y en su propia página en internet, 
la Cofepris informó que la comisión de autorización sanitaria retiró el pasado 18 de 
marzo lo que pretendía ser una modificación a la guía de autorización de medicamentos 
e incluso la que permite su renovación, debido a ese error jurídico de procedimiento. 
Explicó que al omitir el proceso jurídico se había notificado de las nuevas reglas con la 
sola publicación en su página de internet. Sin embargo, había pasado por encima de lo 
que establece la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y el Diario Oficial de la 
Federación. 
“Se retira de la página oficial de esta Cofepris, toda vez que al realizar la correspondiente 
revisión al citado documento, se desprende que el mismo no fue emitido de conformidad 
con los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, para que produzca sus efectos jurídicos, frente a terceros, entre estos, 
la falta de publicación en el Diario Oficial de la Federación y la carencia de 
fundamentación para su emisión, aunado a la sobrerregulación que los mismos 
producen”. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/por-omision-juridica-cofepris-da-
marcha-atras-a-reglas-para-registrar-medicamentos-6576260.html) 
 

Campeche, Tamaulipas y Edomex, con la mayor recuperación económica 
(El Economista, Camila Ayala Espinosa, p. web). 
Durante el cuatro trimestre del 2020, Campeche fue el estado con la mayor recuperación 
esperada en época de la emergencia sanitaria, 6% arriba de lo que se esperaría sin 
Covid-19. 
Este jueves, el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) publicó el Indicador de 
Recuperación Económica Estatal (IREE) del último tramo del año pasado, índice que 
surgió a partir del impacto que ocasionó la pandemia en la actividad económica de las 
entidades. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/09/prudencia-y-cautela-de-banxico-ante-la-inflacion/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/09/prudencia-y-cautela-de-banxico-ante-la-inflacion/
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/por-omision-juridica-cofepris-da-marcha-atras-a-reglas-para-registrar-medicamentos-6576260.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/por-omision-juridica-cofepris-da-marcha-atras-a-reglas-para-registrar-medicamentos-6576260.html
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Para elaborar el IREE, se generaron más de 150 variables de diversas fuentes, de 
primera instancia, del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal del Inegi, 
así como de la CNBV, el Banco de México y sistemas de información financiera global. 
La demanda de efectivo es la principal variable que predice la recuperación estatal, 
además, consumo y servicios tienen un alto poder predictivo. 
Se definieron cuatro niveles de recuperación para los estados: alto (actividad económica 
muy cercana o por arriba de lo estimado bajo un escenario sin Covid-19), medio 
(recuperación por arriba de un escenario prepandemia, pero por debajo del crecimiento 
esperado), bajo (actividad económica cercana a los tiempos previos a la emergencia 
sanitaria, pero muy por debajo del crecimiento esperado), y muy bajo (dinamismo 
económico muy por debajo de un escenario sin Covid-19 y muy lejos del crecimiento 
esperado). 
Entre los motivos para que Campeche se colocará como el estado con la mayor 
recuperación esperada al cierre del 2020, el Imco destacó que se debe principalmente 
al capital que inyectó el gobierno federal a Pemex. 
A pesar de que la entidad ocupó el primer lugar en el ranking, se señala que también 
debe aprovechar esta oportunidad y replantearse su actividad principal, así como 
diversificar su economía. “Campeche presentó un incremento del 6% al cuarto trimestre, 
sin embargo, a largo plazo tiene una economía que decrece”. 
En general, durante el cuarto trimestre, tres estados mostraron una recuperación 
económica alta (Campeche, con 106%; Tamaulipas, 97% y Estado de México, 96%), 
mientras que siete estados se colocaron en el nivel medio. 
En bajo se concentraron 14 entidades, siendo el nivel con el mayor número de estados. 
Resaltaron Durango, Michoacán y Nuevo León con 90%, y Ciudad de México, Colima y 
Yucatán con 89 por ciento. 
En el nivel muy bajo estuvieron ocho entidades. Baja California Sur se colocó como el 
estado más alejado de su crecimiento esperado, en el cual se observó un nivel de 
actividad económica 35 puntos porcentuales por debajo de lo que se observaría sin 
Covid-19. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Campeche-Tamaulipas-y-Edomex-con-la-
mayor-recuperacion-economica-20210408-0126.html) 
 

Sheinbaum pide esperar a conocer el impacto de contagios tras las 
vacaciones (La Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, señaló que 
tenemos que ser cautos hasta conocer el impacto del periodo vacacional de Semana 
Santa en la pandemia de Covid-19. 
Todos queremos ya abrir todas las actividades, pero vamos a ser cautos en estas 
semanas, particularmente este mes, para evitar cualquier impacto adicional que haya 
podido tenerse en esta Semana Santa, dijo en videoconferencia. 
Al señalar que en este periodo pudo haber un descuido en cuanto a las medidas 
sanitarias, como el respeto a la sana distancia y el uso de cubrebocas, recordó que 
deben pasar al menos 15 días del regreso de quienes salieron de la ciudad para conocer 
el impacto en los contagios. 
En cuanto a la reapertura de actividades, la titular del Ejecutivo local señaló que poco a 
poco se han ido abriendo algunas, como por ejemplo, aun cuando se está en color 
naranja del semáforo epidemiológico, en esta temporada se permitió a los hoteles operar 
a 50 por ciento de su capacidad; además, se les permite realizar eventos siempre y 
cuando se realicen al aire libre y con un número limitado de personas. 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Campeche-Tamaulipas-y-Edomex-con-la-mayor-recuperacion-economica-20210408-0126.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Campeche-Tamaulipas-y-Edomex-con-la-mayor-recuperacion-economica-20210408-0126.html
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Sin embargo, insistió, tenemos que ser cautos por el tema de la Semana Santa hasta 
que se pueda medir la evolución de la pandemia en la ciudad tras el regreso de 
vacacionistas. 
Hasta el 7 de abril, la capacidad hospitalaria para la atención de enfermos por el nuevo 
coronavirus se encontraba en 31 por ciento de ocupación, con 2 mil 621 pacientes, 847 
en terapia intensiva. 
En cuanto a los casos positivos acumulados, se tienen registrados 615 mil 993, de los 
cuales 9 mil 449 son activos, según los datos del reporte del gobierno local sobre la 
evolución de la pandemia. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/capital/027n2cap) 
 

EU detuvo a 19 mil niños migrantes; la cifra más alta en un mes (Excélsior, 

Verónica Mondragón y Manuel Ocaño, p. web). 
Las autoridades estadunidenses detuvieron a 18 mil 890 menores migrantes no 
acompañados en la frontera con México en marzo, la cifra mensual más alta registrada 
en la historia del país, reveló la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los 
Estados Unidos (CBP, por sus siglas en inglés). 
La cifra supera récords de 11 mil 475 en mayo de 2019. 
Según un reporte de la CBP publicado ayer, 11% de los encuentros de la frontera fueron 
de niños no acompañados en el mes pasado. 
Y en total, 507 niños fueron colocados bajo custodia del Departamento de Salud y 
Servicios Humanos (HHS por sus siglas en inglés). 
Según las autoridades fronterizas, hubo 172 mil personas que intentaron entrar a 
territorio estadunidense a través de la frontera con México en marzo. Esto representa 
un incremento de 71% en relación con febrero, lo que implica un récord máximo en 15 
años. 
El número de encuentros en la frontera se ha incrementado desde abril de 2020 debido 
a razones que incluyen violencia, desastres naturales, inseguridad alimentaria y pobreza 
en México y los países del Triángulo Norte de Centroamérica”, insistió la agencia que 
depende del Departamento de Seguridad Nacional. 
(https://www.excelsior.com.mx/global/eu-detuvo-a-19-mil-ninos-migrantes-la-cifra-mas-
alta-en-un-mes/1442319) 
 

Biden busca prohibir que particulares adquieran fusiles de asalto en EU (El 

Universal, Agencia, p. web). 
El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, instó este jueves a prohibir que los 
particulares puedan tener fusiles de asalto de tipo militar, como parte de una serie de 
anuncios para controlar la violencia por armas de fuego en el país.  
"Deberíamos prohibir los fusiles de asalto y los cargadores de alta capacidad", indicó en 
una ceremonia en la Casa Blanca en la que afirmó que los tiroteos son una "epidemia".  
Biden admitió que el debate sobre el tema de las armas es algo difícil en Estados Unidos, 
pero aseguró que hay más terreno de entendimiento de lo que se piensa.  
El mandatario indicó que sus propuestas son sólo un punto de inicio y llamó al Congreso 
a legislar para lograr medidas como el control de antecedentes y terminar con la venta 
de fusiles de asalto que muchas veces son el arma utilizada en los tiroteos masivos.  
"Deberíamos prohibir los fusiles de asalto y los cargadores de alta capacidad", afirmó.  
El demócrata se declara partidario de un control de antecedentes más estricto para los 
compradores de armas de fuego y de la prohibición de los rifles de tipo militar, como el 
AR-15.  

https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/capital/027n2cap
https://www.excelsior.com.mx/global/eu-detuvo-a-19-mil-ninos-migrantes-la-cifra-mas-alta-en-un-mes/1442319
https://www.excelsior.com.mx/global/eu-detuvo-a-19-mil-ninos-migrantes-la-cifra-mas-alta-en-un-mes/1442319
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Ambas ideas enfrentan una fuerte resistencia en el Congreso, donde las estrechas 
mayorías demócratas en ambas cámaras dificultan el trámite de iniciativas sobre este 
tema tan sensible en Estados Unidos. 
El AR-15, una semiautomática parecida al emblemático rifle militar M16, ha sido el arma 
elegida en varios asesinatos en masa. Al mismo tiempo, el rifle es enormemente popular 
entre los tiradores deportivos y los entusiastas de las armas legales, simbolizando la 
división ideológica del país. 
En 1994, cuando era senador, Biden apoyó la prohibición de los fusiles de asalto. La ley 
expiró una década más tarde y nunca fue renovada, con los republicanos escorados en 
posiciones más rígidas frente a lo que describen como un ataque al derecho 
constitucional de portar armas. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/biden-busca-prohibir-particulares-adquirir-
fusiles-de-asalto-en-eu) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Minería recrudece violencia en Ayotitlán (El Diario NTR, Lauro Rodríguez, p. web). 
Viernes 09 abril 2021 
Jalisco. - Las mineras que quieren invadir los territorios de la comunidad indígena del 
ejido de Ayotitlán, en Cuautitlán de García Barragán, han recrudecido la violencia 
durante este año hacia la comunidad, denunció de manera pública la Red Jalisciense 
de Derechos Humanos (RJDH), organismo no gubernamental en defensa de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en la Costa Sur Jalisco.  
La agrupación enumeró al menos dos acciones que muestran el nivel de violencia hacia 
las comunidades indígenas que luchan por evitar la invasión minera en sus territorios.   
“El 26 de octubre de 2020 fue arteramente asesinado en las inmediaciones de Telcruz 
(comunidad indígena del ejido de Ayotitlán) el joven de 17 años Rogelio Rosales Ramos, 
hijo del maestro indígena y defensor de derechos humanos de Telcruz, José Santos 
Rosales Contreras. La policía ministerial sólo detuvo a uno de los cuatro asesinos 
involucrados: Jacinto Deniz Ramos. Debido a las amenazas contra su vida, la red 
inscribió al maestro y asesor del Consejo de Mayores de Telcruz en el Mecanismo de 
Protección de las Personas Defensoras de DH y Periodistas (a nivel nacional)”,  
En lo que respecta a este año, la organización documentó el secuestro de uno de los 
candidatos inscritos a ocupar el cargo de Comisariado Ejidal de Ayotitlán: José Santos 
Isaac Chávez. Con ello se interrumpió abruptamente la campaña para la designación 
del próximo comisariado para el periodo 2021-2023.   
El proceso para la renovación de las autoridades ejidales estaba previsto para este mes, 
incluso ya se tenía el aval de la Mesa de Salud para reunir a más de 300 personas para 
la elección del nuevo comisario, pero tras la desaparición de Isaac Chávez y su posterior 
asesinato se suspendió el proceso. Había esperanza en que las nuevas autoridades 
ejidales incrementaran las acciones de lucha por la defensa de la tierra.  
A decir de la organización, los problemas iniciaron desde marzo, cuando la delegación 
federal de la Procuraduría Agraria en Guadalajara no quiso involucrarse en vigilar y 
cuidar el proceso de campañas, pues “el cacicazgo, la minería de tajo y la delincuencia 
organizada salen a brechas y caminos de Manantlán a comprar los votos de cada 
campesino ejidatario”.  
(https://ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=164746) 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/biden-busca-prohibir-particulares-adquirir-fusiles-de-asalto-en-eu
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/biden-busca-prohibir-particulares-adquirir-fusiles-de-asalto-en-eu
https://ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=164746
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Los Núcleos Agrarios en México ¿Qué son y cómo se organizan para su 
funcionamiento? (YouTube, Canal: Procuraduría Agraria Oaxaca, p. web). 
Jueves 08 abril 2021 
Este video describe la manera breve y dinámica el antecedente histórico de los núcleos 
agrarios en México y su operatividad legislada actualmente por la Constitución Política, 
Ley Agraria, y Tratados Internacionales que a la organización agraria y vida interna. 
(https://www.youtube.com/watch?v=QIzrUBSxaes&ab_channel=Procuradur%C3%ADa
AgrariaOaxaca) 
 

Ejido de Nuevo Ideal sin comisariado ante pandemia (El Sol de Durango, Marco 

Rodríguez, p. web). 
Jueves 08 abril 2021 
Durango. - El ejido Nuevo Ideal esta sin la figura de comisariado ya que desde el mes 
de octubre del año pasado venció el periodo para el cual fue electo y actualmente se 
acredita solo con la figura de representación legal, debido a la situación de pandemia 
que se atraviesa desde el mes de marzo pasado y que no ha permitido realizar 
asambleas. 
Indagan abusos de policías estatales en tres estados 
Así lo informo Miguel Escobar Hernández, presidente del comisariado ejidal 2017 - 2020 
y que actualmente tiene la figura de representante legal, que le otorgo la asamblea al 
elegirlo hace poco más de tres años. 
Explicó que la última asamblea ejidal, que por ley debe ser cada dos meses, se realizó 
en febrero del año pasado, un mes antes de iniciar la pandemia por el Covid-19 y de 
entonces a la fecha no ha podido celebrarse reunión alguna, en virtud de que las 
autoridades sanitarias establecieron un número máximo de asistentes. 
La Procuraduría Agraria nos dice que está en la mejor disposición de ayudarnos, pero 
requiere permiso de la Secretaría de Salud y el H. Ayuntamiento para realizar la 
asamblea conforme el número de asistentes permitidos, que actualmente es de 
cincuenta, menciona, recordando que el ejido se integra con 483 ejidatarios y que de 
manera ordinaria en una asamblea de renovación acuden entre 200 y 250. 
Abasto de medicinas, en manos de antropólogos y guardaespaldas 
Actualmente se tienen proyectos a realizar, como el que tiene que ver con la ampliación 
del panteón, sin embargo ya tocará a la siguiente administración o comisariado ejidal 
llevarlos a cabo, mientras tanto, con la figura de representante legal se atienden los 
asuntos que pudieran salir, se atienden situaciones que se presentan mientras se llega 
el momento de hacer la renovación, puntualiza Escobar Hernández. 
(https://www.elsoldedurango.com.mx/local/municipios/ejido-de-nuevo-ideal-sin-
comisariado-ante-pandemia-6573136.html) 
 

Niega Municipio de Cuauhtémoc tener injerencia en regularización de 
tierras ejidales (El Heraldo de Juárez, Maribel Alba, p. web). 
Jueves 08 abril 2021 
Chihuahua. - Ante la denuncia ciudadana interpuesta por la señora Gloria Martínez, la 
cual recibió este medio de comunicación en El Heraldo de Juárez, sobre el despojo de 
una propiedad del que presuntamente fue víctima por parte de “una banda de 
estafadores” quienes obtienen información de Catastro, la Presidencia Municipal declaró 
que analizó el caso y muy probablemente la escritura a nombre de otra persona, dijo, 
se tramitó por autoridades ejidales. 
 

https://www.youtube.com/watch?v=QIzrUBSxaes&ab_channel=Procuradur%C3%ADaAgrariaOaxaca
https://www.youtube.com/watch?v=QIzrUBSxaes&ab_channel=Procuradur%C3%ADaAgrariaOaxaca
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/municipios/ejido-de-nuevo-ideal-sin-comisariado-ante-pandemia-6573136.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/municipios/ejido-de-nuevo-ideal-sin-comisariado-ante-pandemia-6573136.html
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Humberto Mendoza, director de Desarrollo Urbano, expuso que la dependencia no tiene 
injerencia con los ejidos en el asunto de regularización de escrituras, “más bien es la 
Procuraduría Agraria la que le da posesión o pleno dominio a las autoridades ejidales, 
probablemente esté ahí quien haya logrado esas escrituras”. 
Subrayó que el Municipio no tiene qué ver con los asuntos de regularización en cuanto 
a tierras ejidales “como es el caso ahí de Casa Colorada”. 
Respecto a que desde dentro del Catastro pudieran laborar personas que operan para 
despojar a personas de propiedades, mencionó que no ha detectado ninguna 
irregularidad. 
“Nosotros trabajamos con base a instrumentos legales. Si alguien viene a solicitar, 
nosotros hacemos la tramitología. Si alguien viene con alguna escritura para hacer algún 
movimiento, pues claro que esa escritura ya pasó por un notario, ya pasó por todo el 
trámite que no es injerencia nuestra. Nosotros logramos emitir títulos de las colonias 
que son nuestras, de las que ha adquirido el Municipio, solamente aquí dentro de la 
mancha urbana”, explicó. 
Ante el señalamiento de Gloria Martínez de que los anteriores alcaldes, Humberto Pérez 
Holguín o Carlos Tena, habrían tenido complicidad con personas para robar casas y 
terrenos, el Director de Desarrollo Urbano mencionó que no es su caso, y agregó que 
los documentos que presenta la señora nada tienen que ver con su dependencia y que 
desconoce totalmente los nombres que ahí se señalan. 
(https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/noroeste/niega-municipio-de-
cuauhtemoc-tener-injerencia-en-regularizacion-de-tierras-ejidales-noticias-chihuahua-
6574458.html 
Información también disponible: 
 

- Niega Municipio de Cuauhtémoc tener injerencia en regularización 
de tierras ejidales (Juárez Hoy, Redacción, p. web). 

Jueves 08 abril 2021 
Chihuahua. - Ante la denuncia ciudadana interpuesta por la señora Gloria Martínez, la 
cual recibió este medio de comunicación en El Heraldo de Juárez, sobre el despojo de 
una propiedad del que presuntamente fue víctima por parte de “una banda de 
estafadores” quienes obtienen información de Catastro, la Presidencia Municipal declaró 
que analizó el caso y muy probablemente la escritura a nombre de otra persona, dijo, 
se tramitó por autoridades ejidales. 
Humberto Mendoza, director de Desarrollo Urbano, expuso que la dependencia no tiene 
injerencia con los ejidos en el asunto de regularización de escrituras, “más bien es la 
Procuraduría Agraria la que le da posesión o pleno dominio a los autoridades ejidales, 
probablemente esté ahí quien haya logrado esas escrituras”. 
Subrayó que el Municipio no tiene qué ver con los asuntos de regularización en cuanto 
a tierras ejidales “como es el caso ahí de Casa Colorada”. 
Respecto a que desde dentro del Catastro pudieran laborar personas que operan para 
despojar a personas de propiedades, mencionó que no ha detectado ninguna 
irregularidad. 
“Nosotros trabajamos con base a instrumentos legales. Si alguien viene a solicitar, 
nosotros hacemos la tramitología. Si alguien viene con alguna escritura para hacer algún 
movimiento, pues claro que esa escritura ya pasó por un notario, ya pasó por todo el 
trámite que no es injerencia nuestra. Nosotros logramos emitir títulos de las colonias 
que son nuestras, de las que ha adquirido el Municipio, solamente aquí dentro de la 
mancha urbana”, explicó. 

https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/noroeste/niega-municipio-de-cuauhtemoc-tener-injerencia-en-regularizacion-de-tierras-ejidales-noticias-chihuahua-6574458.html
https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/noroeste/niega-municipio-de-cuauhtemoc-tener-injerencia-en-regularizacion-de-tierras-ejidales-noticias-chihuahua-6574458.html
https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/noroeste/niega-municipio-de-cuauhtemoc-tener-injerencia-en-regularizacion-de-tierras-ejidales-noticias-chihuahua-6574458.html
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Ante el señalamiento de Gloria Martínez de que los anteriores alcaldes, Humberto Pérez 
Holguín o Carlos Tena, habrían tenido complicidad con personas para robar casas y 
terrenos, el Director de Desarrollo Urbano mencionó que no es su caso, y agregó que 
los documentos que presenta la señora nada tienen que ver con su dependencia y que 
desconoce totalmente los nombres que ahí se señalan. 
(https://juarezhoy.com.mx/niega-municipio-de-cuauhtemoc-tener-injerencia-en-
regularizacion-de-tierras-ejidales/) 
 

Ejidatarios piden renuncia de comisario en Sudzal, Yucatán (Por Esto Noticias, 

David Collí, p. web). 
Jueves 08 abril 2021 
Yucatán. - Un grupo de ejidatarios pidieron, a través de un escrito, la remoción del 
comisario ejidal Bernabé Caamal Cabrera por presuntas anomalías en el manejo de la 
administración del ejido de Sudzal. 
Los ejidatarios reunidos en los corredores del Palacio Municipal se dirigieron al visitador 
agrario Roberto Buenfil y señalaron principalmente, en lo que se refiere a la falta de 
información sobre el impacto del proyecto federal del Tren Maya, que en su ruta afectará 
las tierras de esta comunidad. El secretario del ejido de esta comunidad, Ángel Chan 
Dzib, intentó entregar el escrito al visitador agrario Roberto Buenfil a fin de que se emita 
la convocatoria a nuevas elecciones del ejido, pero éste se negó argumentando que él 
no podía recibir dicho documento, ya que el escrito tiene que ser entregado en las 
oficinas de la Procuraduría Agraria en la ciudad de Mérida. 
Asimismo, en la improvisada asamblea salió a relucir que Bernabé Caamal Cabrera 
cobra hasta 4 mil pesos por firmar documentos de sesión de derechos a personas 
ajenas al ejido, lo que constituye un delito, por tal motivo piden su remoción del cargo 
que ocupa desde hace dos años. 
Como no queriendo, el comisario ejidal fue abandonando el lugar ante los nulos 
argumentos que intentó defender ante los campesinos de Sudzal que lo acorralaron con 
preguntas y acusaciones de malos manejos 
(https://www.poresto.net/yucatan/2021/4/8/ejidatarios-piden-renuncia-de-comisario-en-
sudzal-yucatan-247348.html) 
 

Sector Agrario 
 
 

Colectivo alerta sobre impactos negativos del Tren Maya en la península 
de Yucatán (El Economista, Jesús Vásquez, p. web). 
Jueves 08 abril 2021 
Cancún, QR. Varias organizaciones ambientalistas, especialistas y ciudadanos 
aglutinados en el colectivo Articulación Yucatán enviaron una carta a autoridades 
federales y estatales sobre los impactos del proyecto Tren Maya al acuífero de Yucatán 
y en particular a la ciudad de Mérida.  
El colectivo señala en la misiva su preocupación por la deficiencia en el análisis de los 
impactos sociales y ambientales del Tren Maya en la península de Yucatán. 
Alertan sobre el riesgo que corren los sistemas geohidrológicos kársticos de la 
península, caracterizados por su fragilidad y por la existencia de un acuífero 
subterráneo, con graves problemas de sobreexplotación y contaminación en la zona 
metropolitana más poblada de la región, que comprende los municipios de Mérida,  

https://juarezhoy.com.mx/niega-municipio-de-cuauhtemoc-tener-injerencia-en-regularizacion-de-tierras-ejidales/
https://juarezhoy.com.mx/niega-municipio-de-cuauhtemoc-tener-injerencia-en-regularizacion-de-tierras-ejidales/
https://www.poresto.net/yucatan/2021/4/8/ejidatarios-piden-renuncia-de-comisario-en-sudzal-yucatan-247348.html
https://www.poresto.net/yucatan/2021/4/8/ejidatarios-piden-renuncia-de-comisario-en-sudzal-yucatan-247348.html
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Umán, Kanasín y Conkal, con más de 1 millón de habitantes, de acuerdo con los datos 
del Censo de Planeación y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi). 
Además, en la carta se menciona que el estado de Yucatán “adolece de insuficiente 
alcantarillado y de capacidad para tratar sus aguas residuales, lo que se traduce en un 
estado de continua contaminación del manto freático peninsular.” Esto ha sido señalado 
durante el 2020 tanto a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) durante el proceso de evaluación de impacto ambiental para la Fase 1 del 
Tren Maya, así como en los foros organizados por el Instituto Municipal de Planeación 
de Mérida (Implan). 
Acusan que esta problemática no ha sido identificada ni abordada por ONU-Habitat, ni 
por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), ni por el Implan. 
“Esta cadena de responsabilidades ilustra perfectamente la falta de participación 
efectiva de las autoridades locales, municipales y estatales, en el proceso de toma de 
decisiones sobre un proyecto que impacta profundamente a la región. Asimismo, se 
evidencia la ausencia de expertos sobre el karst y el acuífero de Yucatán, lo que denota 
un problema grave en el proceso de planeación y ejecución de este importante proyecto 
federal”, exponen. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Colectivo-alerta-sobre-impactos-negativos-
del-Tren-Maya-en-la-peninsula-de-Yucatan-20210408-0092.html) 
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México y EU actúan juntos para proteger a los 

niños migrantes: AMLO 

Viernes 09 abril 2021 / Roberto Garduño y Fabiola Martínez 

Los gobiernos de México y Estados Unidos trabajan coordinados para atender a 

los niños migrantes. Hay equipos de ambos países y se actúa, se atiende este 

caso, ayudando, coadyuvando, aseguro el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

En Palacio Nacional destacó la buena relación bilateral en materia migratoria –

manifiesta en su conversación con la vicepresidenta Kamala Harris–, y alentó la 

probabilidad de regularizar a 10 millones de migrantes en Estados Unidos. 

Durante su conferencia de prensa matutina llamó al terreno de la negociación y 

al acuerdo, a los líderes de los cuatro grupos triquis en pugna en Oaxaca, y de 

cuyo conflicto se ha generado una notable crisis de desplazados por violencia. 

También manifestó su respaldo y reconocimiento al director del Instituto 

Politécnico Nacional (IPN), Arturo Reyes Sandoval, le tengo mucha confianza al 

nuevo director, y cuenta con todo nuestro apoyo, subrayó. 

Al profundizar en el tema de la migración descartó la presencia de alguna 

amenaza terrorista en las fronteras del país, y al referirse a la crisis de los niños 

migrantes (abandonados en la franja limítrofe del norte del país), aclaró se 

trabaja de manera coordinada, hay un equipo tanto del gobierno de Estados 

Unidos como del de México. Es un equipo multidisciplinario y también de varias 

instituciones nuestras que laboran y hay comunicación constante con 

Washington. 

Detalló un aspecto de su plática con Kamala Harris, esto de los niños sí se trató 

con la vicepresidenta en lo general. Y se está actuando, estamos atendiendo 

este caso, ayudando, cooperando en todo lo que podamos, lo estamos haciendo. 

Es un tema que ha despertado en los tiempos recientes bastante debate, 

polémica, preocupación del lado estadunidense. 

Así observó condiciones inmejorables para tener un buen entendimiento, que 

haya cooperación y que el tema migratorio no sea preocupación central en 

Estados Unidos. 

El tabasqueño calificó de avance la postura estadunidense por regularizar a más 

de 10 millones de migrantes y en particular a los que ya llevan tiempo trabajando 

honradamente en Estados Unidos. A los paisanos les expresó que él y su 

gobierno harán todo lo necesario para atenderlos. Y al mismo tiempo reiteró que 

no hay que descartar también el que se puede llegar a un acuerdo con visas de 

trabajo y eso ayuda a ordenar también el flujo migratorio. 
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Gasolinas y gas LP presionan al bolsillo; 

inflación se perfila para subir aún más en abril 

 

Viernes 09 abril 2021 / Karla Ponce 

La inflación anual se mantuvo al alza por tercer mes al hilo, impulsada por 

incrementos a gasolinas y gas LP. 

En marzo, el Índice Nacional de Precios al Consumidor subió 0.83% respecto a 

febrero, con lo que la inflación anual llegó a 4.67%, el mayor nivel desde 

diciembre de 2018, cuando fue de 4.83%, de acuerdo al Inegi. 

Este nivel rebasa el rango objetivo fijado por el Banco de México, de 3.00% +/- 

un punto porcentual.   

Los productos con variaciones de precios al alza que tuvieron mayor incidencia 

en la inflación general fueron el gas doméstico, con un encarecimiento mensual 

de 5.21%, seguido de la gasolina de bajo octanaje, con un alza de 2.08 por 

ciento.  

Para Juan F. Rich Rena, director de Análisis y Estrategia de Ve por Más, la 

inflación se presionará más en el futuro inmediato y podría superar 5.0 por ciento. 

Gabriela Siller, directora de Análisis Económico y Financiero de Banco Base, 

estimó que la inflación seguirá al alza en abril. 

 

Inflación, con nivel no visto desde 2018 

 

En marzo, la inflación anual continuó su tendencia al alza por tercer mes 

consecutivo, impulsada por los incrementos de los precios en gasolinas y gas 

LP, de acuerdo con estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi).  
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El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) registró un alza de 0.83% 

respecto al mes anterior, con lo que la inflación anual se ubicó en 4.67%, el 

mayor nivel reportado desde diciembre de 2018 cuando se ubicó en 4.83 por 

ciento. 

Este nivel rebasa por el rango objetivo fijado por el Banco de México (Banxico) 

en 3.00% +/- un punto porcentual. 

De acuerdo con las estadísticas del organismo autónomo, los productos con 

variaciones de precios al alza que tuvieron mayor incidencia en la inflación 

general fueron el gas doméstico LP, con un encarecimiento mensual de 5.21%, 

seguido de la gasolina de bajo octanaje, con aumento de 2.08 por ciento. 

Juan F. Rich Rena, director de Análisis y Estrategia de Ve por Más (BX+), indicó 

que la inflación interanual se presionará aún más en el futuro inmediato, incluso, 

dijo que podría superar 5.0 por cierto. 

Primero, habrá un mayor efecto aritmético en los precios de energéticos, pues 

estos tocaron piso a finales de abril de 2020. Segundo, al mantenerse elevados, 

los precios de materias primas, incluyendo al petróleo, granos y metales 

industriales, pueden tener efectos directos e indirectos sobre la inflación al 

consumidor”. 

Consideró también probable que siga habiendo disrupciones en el abasto de 

algunos bienes, ante la escasez de algunos insumos. Además, apuntó que el 

alza en el tipo de cambio vista en semanas recientes podría representar un 

riesgo adicional, de ser sostenida. 

Esperamos que gran parte de estos choques se disipen en el verano, lo que 

contribuirá, junto con un entorno de debilidad económica, a que la inflación se 

comience a moderar, incluso por debajo del 4.0 por ciento”. 

Aseguró que, si esto se materializa, podría haber espacio para que el Banco de 

México (Banxico) relaje en el margen su postura monetaria, aunque reconoció 

que ello también dependerá de que las condiciones financieras lo permitan, pues 

estas se apretaron recientemente. 

Por su parte, Gabriela Siller, directora de Análisis Económico y Financiero de 

Banco Base, estimó que, ante la tendencia al alza de la inflación, el banco central 

ya no recorte la tasa de interés objetivo, pues, a pesar de que existe holgura en 

la economía, la inflación se ubica por encima de 4.0 por ciento. 

Previó que la inflación siga al alza para alcanzar nivel máximo en abril. 
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Tribunal regresaría al INE caso Félix Salgado; 

magistrados discuten hoy proyecto 

 

Viernes 09 abril 2021 / Enrique Sánchez 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación perfila devolver al INE 

el expediente de Félix Salgado Macedonio para que el Consejo General valore, 

una vez más, si el haber sido omiso en la entrega de su informe de gastos de 

precampaña amerita la máxima sanción que es la perdida del registro como 

candidato de Morena a la gubernatura de Guerrero. La valoración incluiría a 

quienes también contendieron por la candidatura: Adela Román, Luis Walton y 

Pablo Amílcar Sandoval. 

Al mismo tiempo, confirmaría la multa por más de 6 millones a este partido 

político por no presentar informes de ingresos y gastos de precampaña. 

De acuerdo con el proyecto de sentencia del magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón, hecho público anoche por el Tribunal Electoral, se otorga un plazo 

de 48 horas al INE a partir de la notificación de esta resolución para que “califique 

nuevamente la falta cometida por los precandidatos investigados y realice la 

individualización correspondiente, a efecto de que determine cuál es la sanción 

que resulta adecuada para inhibir este tipo de conductas, en el entendido de que 

si lo considera, la pérdida o cancelación del registro sigue siendo una sanción 

disponible para la autoridad administrativa”. 
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El proyecto que será discutido este viernes en sesión pública por la Sala Superior 

considera que el INE deberá tomar en cuenta entre otros criterios al momento de 

calificar la falta e individualizar la sanción, son valorar la voluntad o disponibilidad 

procesal del sujeto obligado a presentar el informe dentro del plazo establecido 

en la normativa electoral; el momento en que fue presentado el informe y si con 

ello se permitió o no a la autoridad ejercer su función fiscalizadora; si hubo una 

intencionalidad y los medios de ejecución, valorando cuestiones como si se 

intentó encubrir la violación y el monto económico o beneficio involucrado, así 

como su impacto o trascendencia en la fiscalización, rendición de cuentas y la 

equidad. 

Asimismo, para el efecto de graduar correctamente la sanción, la autoridad 

responsable deberá valorar el tipo de gravedad de la violación atribuida a los 

precandidatos a la gubernatura de Guerrero; es decir, si esta fue ordinaria, 

especial o mayor, y considerar los efectos de la gravedad en los bienes jurídicos 

tutelados como son la rendición de cuentas, la transparencia y la certeza en el 

ejercicio del gasto y la aplicación de los recursos durante el periodo de 

precampañas” 

En la sentencia a debatir, se establece que el INE debe partir de dos premisas 

para aplicar las nuevas sanciones: 

Los aspirantes de MORENA en Guerrero sujetos de esta controversia son 

material y formalmente precandidatos y, por ende, sus actividades, deben ser 

catalogadas como actos de precampaña. 

En el caso, no existe presentación extemporánea, pues los informes que 

presentaron MORENA y sus precandidatos se realizaron después de que fuera 

viable su revisión o verificación, de manera que las faltas que cometieron tanto 

MORENA como sus precandidatos fue la no presentación del informe y no así la 

presentación extemporánea de los informes”, lo que tiraría el argumento de Félix 

Salgado Macedonio de que tuvo la intención de entregar su informe de 

precampaña aunque fuera del plazo. 

El Magistrado Reyes Rodríguez establece en su sentencia que en el caso de que 

el Consejo General del INE decida aplicar la sanción consistente en la pérdida o 

cancelación de los registros de la y los precandidatos involucrados, deberá 

prever lo conducente respecto a la sustitución de la candidatura. 
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Prudencia y cautela de Banxico ante la inflación 

 

Viernes 09 abril 2021 / Cristian Téllez y Guillermo Castañares 

Las recientes presiones inflacionarias influyeron en la última decisión de la Junta 

de Gobierno de Banco de México (Banxico), quien optó de manera unánime en 

mantener la tasa de interés de referencia en 4 por ciento el 25 de marzo del año 

en curso, por lo que sus integrantes reiteraron que actuarán con prudencia y 

cautela en las siguientes reuniones. 

Ayer, el Inegi informó que la inflación anual se aceleró a 4.67 por ciento, la cifra 

más elevada en 27 meses, con lo que rebasó el rango del Banco de México, y el 

índice subyacente registró su mayor cifra en tres años, con 4.12 por ciento. 

En la minuta correspondiente a la última decisión de política monetaria, los 

miembros de la Junta de Gobierno coincidieron en que debe de prevalecer la 

cautela en las siguientes reuniones, aunque varios de sus integrantes aún no 

dan por terminado el ciclo de bajas, pues esperan que el nivel general de precios 

converja hacia el objetivo de Banxico, de 3 por ciento más/menos un punto 

porcentual de diferencia. 
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Incluso, “un miembro consideró fundamental que ante el complejo entorno la 

política monetaria se conduzca con prudencia y cautela, a fin de promover un 

ajuste ordenado de los mercados financieros y la convergencia sostenible de la 

inflación hacia la meta del 3 por ciento”, se lee en el documento emitido ayer por 

el banco central de México. 

Alejandro Saldaña, economista en jefe de Ve Por Más, dijo que lo más relevante 

de la minuta es el hecho de que no dan por terminado el ciclo de bajas, aunque 

sí irán con mayor cautela en decisiones posteriores. 

“Los miembros notaron la desaceleración en la actividad, pero resaltaron las 

mejores previsiones para el PIB de 2021 y 2022. También mencionaron el 

aumento en la inflación, y se afirmó que las presiones serán transitorias. Todos 

los miembros opinaron que se debe de actuar con cautela, pero 3 de 5 no dan 

por terminado el ciclo de bajas en tasas”, sostuvo. 

 

Expectativas divididas 

 

Marcos Arias, analista económico de Monex, coincidió que por lo expuesto en la 

minuta aún no se puede dar por terminado el ciclo de bajas. “La mayoría de los 

participantes considera que la decisión constituye una pausa más que un alto 

definitivo al proceso de reducción de la tasa de interés”, dijo. 

Alberto Ramos, economista en jefe de Goldman Sachs para América Latina, 

señaló que ve poco probable que la ventana a más recortes se vuelva a abrir 

dadas las presiones inflacionarias. “En nuestra evaluación, la ventana para una 

flexibilización adicional a corto plazo se ha cerrado y es poco probable que se 

vuelva a abrir: ahora es más probable que el próximo movimiento sea un 

aumento en lugar de un recorte”. 

Analistas de Banorte también prevén que el próximo movimiento de la autoridad 

monetaria será de un aumento en la tasa de referencia, estiman que sea de 25 

puntos hacia finales de este año. 

Pegan energéticos a inflación 

El incremento en los precios de los energéticos, alimentos, bebidas tabaco y 

servicios turísticos impacto en los precios al consumidor durante marzo. A tasa 

anual, el Índice Nacional de Precios al Consumidor (IPC) se posicionó en 4.67, 

su mayor nivel desde diciembre del 2018. Destacó el avance de 6.5 por ciento 

en alimentos y bebidas, y de 9.1 por ciento en productos pecuarios. 

En la variación mensual, la inflación presentó repunte de 0.83 por ciento, su 

mayor nivel para un tercer mes desde 1999. 

Ricardo Aguilar Abe, economista del Grupo Financiero Invex, indicó que el hecho 

que la inflación se mantenga por encima del intervalo objetivo de banco central 

durante la mayor parte de 2021, así como la posibilidad de observar un 

incremento en las expectativas de inflación de largo plazo del mercado, debería 

ser suficiente para desincentivar más bajas en la tasa de interés de referencia. 
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Por omisión jurídica, Cofepris da marcha atrás a 

reglas para registrar medicamentos 

 

Viernes 09 abril 2021 / Nurit Martínez 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) 

retiró la modificación a los criterios para evaluar y certificar las buenas prácticas 

en la fabricación de medicamentos, fármacos e insumos médicos debido a que 

provocaba una sobrerregulación ya que en su autorización omitió cubrir todo el 

proceso jurídico de consulta y aprobación del sector. 

A través de una notificación a la industria farmacéutica y en su propia página en 

internet, la Cofepris informó que la comisión de autorización sanitaria retiró el 

pasado 18 de marzo lo que pretendía ser una modificación a la guía de 

autorización de medicamentos e incluso la que permite su renovación, debido a 

ese error jurídico de procedimiento. 

Explicó que al omitir el proceso jurídico se había notificado de las nuevas reglas 

con la sola publicación en su página de Internet. Sin embargo, había pasado por 

encima de lo que establece la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y el 

Diario Oficial de la Federación. 
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“Se retira de la página oficial de esta Cofepris, toda vez que al realizar la 

correspondiente revisión al citado documento, se desprende que el mismo no fue 

emitido de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Ley 

Federal del Procedimiento Administrativo, para que produce sus efectos 

jurídicos, frente a terceros, entre estos, la falta de publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y la carencia de fundamentación para su emisión, aunado a la 

sobrerregulación que los mismos producen ”. 

Con ello también se tuvo que retirar la actualización que se hizo a la guía para el 

ingreso de trámites. En este caso también fueron violentados los procesos que 

establecen la ley de procedimientos administrativos. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha señalado que la comisión estaba 

bajo un proceso de revisión debido a que se identificaron espacios en los que 

ocurrieron posibles actos de corrupción y para acelerar su transformación. 
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Campeche, Tamaulipas y Edomex, con la mayor 

recuperación económica 

 

Jueves 07 abril 2021 / Camila Ayala Espinosa 

Durante el cuatro trimestre del 2020, Campeche fue el estado con la mayor 

recuperación esperada en época de la emergencia sanitaria, 6% arriba de lo que 

se esperaría sin Covid-19.  

Este jueves, el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) publicó el 

Indicador de Recuperación Económica Estatal (IREE) del último tramo del año 

pasado, índice que surgió a partir del impacto que ocasionó la pandemia en la 

actividad económica de las entidades. 

Para elaborar el IREE, se generaron más de 150 variables de diversas fuentes, 

de primera instancia, del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 

del Inegi, así como de la CNBV, el Banco de México y sistemas de información 

financiera global.  

La demanda de efectivo es la principal variable que predice la recuperación 

estatal, además, consumo y servicios tienen un alto poder predictivo. 

Se definieron cuatro niveles de recuperación para los estados: alto (actividad 

económica muy cercana o por arriba de lo estimado bajo un escenario sin Covid-

19), medio (recuperación por arriba de un escenario prepandemia, pero por 

debajo del crecimiento esperado), bajo (actividad económica cercana a los 

tiempos previos a la emergencia sanitaria, pero muy por debajo del crecimiento 

esperado), y muy bajo (dinamismo económico muy por debajo de un escenario 

sin Covid-19 y muy lejos del crecimiento esperado). 
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Entre los motivos para que Campeche se colocará como el estado con la mayor 

recuperación esperada al cierre del 2020, el Imco destacó que se debe 

principalmente al capital que inyectó el gobierno federal a Pemex. 

A pesar de que la entidad ocupó el primer lugar en el ranking, se señala que 

también debe aprovechar esta oportunidad y replantearse su actividad principal, 

así como diversificar su economía. “Campeche presentó un incremento del 6% 

al cuarto trimestre, sin embargo, a largo plazo tiene una economía que decrece”. 

En general, durante el cuarto trimestre, tres estados mostraron una recuperación 

económica alta (Campeche, con 106%; Tamaulipas, 97% y Estado de México, 

96%), mientras que siete estados se colocaron en el nivel medio. 

En bajo se concentraron 14 entidades, siendo el nivel con el mayor número de 

estados. Resaltaron Durango, Michoacán y Nuevo León con 90%, y Ciudad de 

México, Colima y Yucatán con 89 por ciento. 

En el nivel muy bajo estuvieron ocho entidades. Baja California Sur se colocó 

como el estado más alejado de su crecimiento esperado, en el cual se observó 

un nivel de actividad económica 35 puntos porcentuales por debajo de lo que se 

observaría sin Covid-19. 

 

Observaciones 

 

Los estados que ya empiezan a mostrar una recuperación paulatina en su 

crecimiento son Tamaulipas, Sonora y Estado de México, debido a que están 

ligados a las industrias y son economías diversificadas. 

Sobresale que Querétaro, Aguascalientes, Quintana Roo y Baja California Sur 

no han recuperado su crecimiento durante la pandemia, aun cuando en el largo 

plazo presentan una tasa de crecimiento. “Los estados que presentan una 

recuperación a corto plazo menor al promedio nacional son Tabasco, Morelos, 

Tlaxcala, Coahuila, Baja California, Zacatecas, Puebla, Hidalgo, Colima, Hidalgo, 

Chihuahua, San Luis Potosí y Guanajuato”, sostiene el informe. 

 

Dispersión 

 

Las entidades que presentaron mayor dispersión en el IREE fueron Baja 

California Sur y Quintana Roo, es decir, tienen mayor vulnerabilidad a las crisis 

debido a que sus economías no están diversificadas. 

Mientras que los que tuvieron menor dispersión fueron Chiapas, Oaxaca, 

Zacatecas, Veracruz, Tamaulipas y Sinaloa; algunos de estos estados no han 

reactivado su recuperación por lo que se mantienen en niveles similares a los 

del inicio de la pandemia. 
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Propuesta 

 

Derivado de esta última evaluación, el Imco preparó tres propuestas estatales y 

tres nacionales. A los gobiernos subnacionales les recomendó efectuar 

estrategias que garanticen la diversificación económica hacia sectores de mayor 

crecimiento, específicamente con los más orientados al exterior, que agregan 

valor a lo que producen mediante el conocimiento y ayudan a sobrellevar mejor 

las crisis; redefinir la estructura económica de los estados con el uso de 

herramientas de subsidio para reorientar los cambios de actividades 

económicas, y abandonar la idea de “vocaciones productivas, está anclada en el 

pasado”, se requiere visión de futuro en los sectores con potencial, encontrar 

ventajas comparativas y convertirlas en competitivas. 

A nivel nacional, se propone generar certidumbre a la inversión en todos los 

sectores que sean lícitos; usar los mercados de capital globales como una 

palanca para el crecimiento, “hacer de la BMV y BIVA bolsas verdaderamente 

globales mediante más y mejor información para los inversionistas”. 

Y entender mejor cómo las economías y los sectores globales influyen en el 

crecimiento de los estados, “mediante el acercamiento directo de los 

gobernadores a los países clientes y proveedores de las empresas de cada 

estado”. 
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Sheinbaum pide esperar a conocer el impacto de 

contagios tras las vacaciones 

 

Viernes 09 abril 2021 / Alejandro Cruz Flores 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, señaló 

que tenemos que ser cautos hasta conocer el impacto del periodo vacacional de 

Semana Santa en la pandemia de Covid-19. 

Todos queremos ya abrir todas las actividades, pero vamos a ser cautos en estas 

semanas, particularmente este mes, para evitar cualquier impacto adicional que 

haya podido tenerse en esta Semana Santa, dijo en videoconferencia. 

Al señalar que en este periodo pudo haber un descuido en cuanto a las medidas 

sanitarias, como el respeto a la sana distancia y el uso de cubrebocas, recordó 

que deben pasar al menos 15 días del regreso de quienes salieron de la ciudad 

para conocer el impacto en los contagios. 

En cuanto a la reapertura de actividades, la titular del Ejecutivo local señaló que 

poco a poco se han ido abriendo algunas, como por ejemplo, aun cuando se está 

en color naranja del semáforo epidemiológico, en esta temporada se permitió a 

los hoteles operar a 50 por ciento de su capacidad; además, se les permite 

realizar eventos siempre y cuando se realicen al aire libre y con un número 

limitado de personas. 
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Sin embargo, insistió, tenemos que ser cautos por el tema de la Semana Santa 

hasta que se pueda medir la evolución de la pandemia en la ciudad tras el 

regreso de vacacionistas. 

Hasta el 7 de abril, la capacidad hospitalaria para la atención de enfermos por el 

nuevo coronavirus se encontraba en 31 por ciento de ocupación, con 2 mil 621 

pacientes, 847 en terapia intensiva. 

En cuanto a los casos positivos acumulados, se tienen registrados 615 mil 993, 

de los cuales 9 mil 449 son activos, según los datos del reporte del gobierno local 

sobre la evolución de la pandemia. 

El informe señala que la tasa de positividad al 28 de marzo se ubicó en 16 por 

ciento, y en la ciudad se han aplicado 2 millones 121 mil 160 pruebas, entre PCR 

y rápidas, para detectar el Covid-19. Continúan funcionando 40 macroquioscos, 

117 centros de salud, 33 farmacias y 11 plazas comerciales para la toma de 

muestras de forma gratuita. 

Por otro lado, Sheinbaum Pardo señaló que la mayoría de quienes están 

llamando a Locatel por el tema de la vacuna contra el Covid-19 son los que están 

solicitando la inmunización a domicilio a personas postradas. 

La mandataria agregó que hoy, en la conferencia sobre el semáforo 

epidemiológico, se dará a conocer el número de personas de 60 años y más que 

por una u otra razón no pudieron acudir a su cita para vacunarse cuando les 

correspondía y que están pidiendo que se les reagende para que puedan ser 

inoculados. 
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EU detuvo a 19 mil niños migrantes; la cifra más 

alta en un mes 

 

Viernes 09 abril 2021 / Verónica Mondragón y Manuel Ocaño 

Las autoridades estadunidenses detuvieron a 18 mil 890 menores migrantes no 

acompañados en la frontera con México en marzo, la cifra mensual más alta 

registrada en la historia del país, reveló la Oficina de Aduanas y Protección 

Fronteriza de los Estados Unidos (CBP, por sus siglas en inglés). 

La cifra supera récords de 11 mil 475 en mayo de 2019. 

Según un reporte de la CBP publicado ayer, 11% de los encuentros de la frontera 

fueron de niños no acompañados en el mes pasado. 

Y en total, 507 niños fueron colocados bajo custodia del Departamento de Salud 

y Servicios Humanos (HHS por sus siglas en inglés). 

Según las autoridades fronterizas, hubo 172 mil personas que intentaron entrar 

a territorio estadunidense a través de la frontera con México en marzo.  
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Esto representa un incremento de 71% en relación con febrero, lo que implica un 

récord máximo en 15 años. 

El número de encuentros en la frontera se ha incrementado desde abril de 2020 

debido a razones que incluyen violencia, desastres naturales, inseguridad 

alimentaria y pobreza en México y los países del Triángulo Norte de 

Centroamérica”, insistió la agencia que depende del Departamento de Seguridad 

Nacional. Las autoridades detectaron que cada vez pasan menos grupos 

grandes, de más de 100 personas. 

En el año fiscal 2019 hubo 216, mientras que sólo hubo 10 en 2020. 

Las autoridades fronterizas cuentan como encuentros también los intentos 

repetidos de migrantes. Por ejemplo, si una familia de cinco miembros de 

Honduras cruza la frontera para entregarse y pedir asilo y es regresada cinco 

veces a México, las autoridades cuentan a esa misma familia como 25 

encuentros. 

Sobre este tema, la portavoz de la Casa Blanca, Jen Psaki, afirmó que la unión 

de familias separadas en la frontera es un “desafío complejo”. 

El gobierno anterior no contaba con un sistema para rastrear a los niños y padres 

separados, argumentó. 

El enfoque en este momento ha sido revisar miles de registros y ha surgido una 

cantidad significativa de problemas en estos archivos existentes, incluidas 

fechas y nombres incorrectos”, lamentó. 

Las autoridades informaron que tenían a su cargo a 20 mil niños migrantes no 

acompañados. 

De ellos, cuatro mil 228 permanecen a cargo de la CBP y otros 16 mil 45 bajo 

custodia del HHS. 

 

Expulsados a un tercer país 

 

Durante el mes de marzo, el gobierno de Estados Unidos envió a México a 103 

mil 900 migrantes de diversas nacionalidades, de acuerdo con la CBP. 

En total, en lo que va del año fiscal federal, que inició el primero de octubre, ha 

enviado a nuestro país a 421,442 migrantes. 

Mediante una medida que implementó la administración del expresidente Donald 

Trump y que mantiene activa la administración del presidente Joe Biden, el Título 

42, las autoridades fronterizas devuelven a migrantes de manera inmediata “al 

último país del que provienen”, generalmente por el mismo punto fronterizo por 

el que entraron. Esta disposición se basa en un decreto del Centro para el 

Control de las Enfermedades (CDC), que implementó un cierre parcial de las 

fronteras con México y Canadá por la emergencia sanitaria de la pandemia. 

Tras llegar a la Casa Blanca, el presidente Biden ordenó suspender el programa 

Quédate en México, que enviaba a nuestro país a los solicitantes de asilo. 
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Biden busca prohibir que particulares adquieran 

fusiles de asalto en EU 

 

Jueves 08 abril 2021 / Agencia 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, instó este jueves a prohibir que los 

particulares puedan tener fusiles de asalto de tipo militar, como parte de una 

serie de anuncios para controlar la violencia por armas de fuego en el país.  

"Deberíamos prohibir los fusiles de asalto y los cargadores de alta capacidad", 

indicó en una ceremonia en la Casa Blanca en la que afirmó que los tiroteos son 

una "epidemia".  

Biden admitió que el debate sobre el tema de las armas es algo difícil en Estados 

Unidos, pero aseguró que hay más terreno de entendimiento de lo que se piensa.  

El mandatario indicó que sus propuestas son sólo un punto de inicio y llamó al 

Congreso a legislar para lograr medidas como el control de antecedentes y 

terminar con la venta de fusiles de asalto que muchas veces son el arma utilizada 

en los tiroteos masivos.  
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"Deberíamos prohibir los fusiles de asalto y los cargadores de alta capacidad", 

afirmó.  

El demócrata se declara partidario de un control de antecedentes más estricto 

para los compradores de armas de fuego y de la prohibición de los rifles de tipo 

militar, como el AR-15.  

Ambas ideas enfrentan una fuerte resistencia en el Congreso, donde las 

estrechas mayorías demócratas en ambas cámaras dificultan el trámite de 

iniciativas sobre este tema tan sensible en Estados Unidos. 

El AR-15, una semiautomática parecida al emblemático rifle militar M16, ha sido 

el arma elegida en varios asesinatos en masa. Al mismo tiempo, el rifle es 

enormemente popular entre los tiradores deportivos y los entusiastas de las 

armas legales, simbolizando la división ideológica del país. 

En 1994, cuando era senador, Biden apoyó la prohibición de los fusiles de asalto. 

La ley expiró una década más tarde y nunca fue renovada, con los republicanos 

escorados en posiciones más rígidas frente a lo que describen como un ataque 

al derecho constitucional de portar armas. 

Además de las medidas anunciadas, Joe Biden aprovechó su discurso en la 

Rosaleda de la Casa Blanca para nombrar a David Chipman, un defensor del 

control de armas, como jefe de la Oficina de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego 

y Explosivos (ATF), una agencia clave en la lucha contra la violencia armada. 

Como reflejo de la falta de unidad política en lo relacionado a las restricciones 

de las armas de fuego, la ATF no ha tenido un director confirmado por el Senado 

desde 2015. 
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Minería recrudece violencia en Ayotitlán 

 

Viernes 09 abril 2021 / Lauro Rodríguez 

Jalisco. - Las mineras que quieren invadir los territorios de la comunidad indígena 

del ejido de Ayotitlán, en Cuautitlán de García Barragán, han recrudecido la 

violencia durante este año hacia la comunidad, denunció de manera pública la 

Red Jalisciense de Derechos Humanos (RJDH), organismo no gubernamental 

en defensa de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la Costa 

Sur Jalisco.  

La agrupación enumeró al menos dos acciones que muestran el nivel de 

violencia hacia las comunidades indígenas que luchan por evitar la invasión 

minera en sus territorios.   

“El 26 de octubre de 2020 fue arteramente asesinado en las inmediaciones de 

Telcruz (comunidad indígena del ejido de Ayotitlán) el joven de 17 años Rogelio 

Rosales Ramos, hijo del maestro indígena y defensor de derechos humanos de 

Telcruz, José Santos Rosales Contreras. La policía ministerial sólo detuvo a uno 

de los cuatro asesinos involucrados: Jacinto Deniz Ramos.  
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Debido a las amenazas contra su vida, la red inscribió al maestro y asesor del 

Consejo de Mayores de Telcruz en el Mecanismo de Protección de las Personas 

Defensoras de DH y Periodistas (a nivel nacional)”,  

En lo que respecta a este año, la organización documentó el secuestro de uno 

de los candidatos inscritos a ocupar el cargo de Comisariado Ejidal de Ayotitlán: 

José Santos Isaac Chávez. Con ello se interrumpió abruptamente la campaña 

para la designación del próximo comisariado para el periodo 2021-2023.   

El proceso para la renovación de las autoridades ejidales estaba previsto para 

este mes, incluso ya se tenía el aval de la Mesa de Salud para reunir a más de 

300 personas para la elección del nuevo comisario, pero tras la desaparición de 

Isaac Chávez y su posterior asesinato se suspendió el proceso. Había esperanza 

en que las nuevas autoridades ejidales incrementaran las acciones de lucha por 

la defensa de la tierra.  

A decir de la organización, los problemas iniciaron desde marzo, cuando la 

delegación federal de la Procuraduría Agraria en Guadalajara no quiso 

involucrarse en vigilar y cuidar el proceso de campañas, pues “el cacicazgo, la 

minería de tajo y la delincuencia organizada salen a brechas y caminos de 

Manantlán a comprar los votos de cada campesino ejidatario”.  

Con la muerte de uno de los principales candidatos, la RJDH recriminó que el 

proceso se le salió de las manos a la propia dependencia federal. Ahora, añadió, 

“no hallan cómo recomponer el proceso de elección”.  

“(Nosotros) creemos que la única solución de fondo que Ayotitlán tiene es el 

retorno y la restauración de la comunidad indígena de Ayotitlán que vino a 

extinguirse temporalmente por el ejido cenecista que impuso García Barragán 

en el lustro 1963-68 para facilitarles el saqueo de los vastos recursos naturales 

a los aserraderos de Bruce Hoover, Antonio Correa, Rodolfo Longinos Vázquez 

de Niz y Jesús Michel Vitoria, alias El Cazango; y a partir de 1967 a la Minera 

del Norte (Minosa) y al Consorcio Minero Peña Colorada”, detalló la red.   
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Ejido de Nuevo Ideal sin comisariado ante 

pandemia 

 

Jueves 08 abril 2021 / Marco Rodríguez 

Durango. - El ejido Nuevo Ideal esta sin la figura de comisariado ya que desde 

el mes de octubre del año pasado venció el periodo para el cual fue electo y 

actualmente se acredita solo con la figura de representación legal, debido a la 

situación de pandemia que se atraviesa desde el mes de marzo pasado y que 

no ha permitido realizar asambleas. 

Así lo informo Miguel Escobar Hernández, presidente del comisariado ejidal 

2017-2020 y que actualmente tiene la figura de representante legal, que le otorgo 

la asamblea al elegirlo hace poco más de tres años. 

Explicó que la última asamblea ejidal, que por ley debe ser cada dos meses, se 

realizó en febrero del año pasado, un mes antes de iniciar la pandemia por el 

Covid-19 y de entonces a la fecha no ha podido celebrarse reunión alguna, en 

virtud de que las autoridades sanitarias establecieron un número máximo de 

asistentes. 

La Procuraduría Agraria nos dice que está en la mejor disposición de ayudarnos, 

pero requiere permiso de la Secretaría de Salud y el H. Ayuntamiento para 

realizar la asamblea conforme el número de asistentes permitidos, que 

actualmente es de cincuenta, menciona, recordando que el ejido se integra con 

483 ejidatarios y que de manera ordinaria en una asamblea de renovación 

acuden entre 200 y 250. 
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Actualmente se tienen proyectos a realizar, como el que tiene que ver con la 

ampliación del panteón, sin embargo ya tocará a la siguiente administración o 

comisariado ejidal llevarlos a cabo, mientras tanto, con la figura de representante 

legal se atienden los asuntos que pueden salir , se atienden situaciones que se 

presentan mientras se llega al momento de hacer la renovación, puntualiza a 

Escobar Hernández. 
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Niega Municipio de Cuauhtémoc tener injerencia 

en regularización de tierras ejidales 

 

Jueves 08 abril 2021 / Maribel Alba 

Chihuahua. - Ante la denuncia ciudadana interpuesta por la señora Gloria 

Martínez, la cual recibe este medio de comunicación en El Heraldo de Juárez, 

sobre el despojo de una propiedad del que presuntamente fue víctima por parte 

de “una banda de estafadores” quienes obtener información de Catastro, la 

Presidencia Municipal declaró que analizó el caso y muy probablemente la 

escritura a nombre de otra persona, dijo, se tramitó por autoridades ejidales. 

Humberto Mendoza, director de Desarrollo Urbano, expuso que la dependencia 

no tiene injerencia con los ejidos en el asunto de regularización de escrituras, 

“más bien es la Procuraduría Agraria la que le da posesión o pleno dominio a las 

autoridades ejidales, probablemente esté ahí quien haya logrado esas 

escrituras”. 

Subrayó que el Municipio no tiene qué ver con los asuntos de regularización en 

cuanto a tierras ejidales “como es el caso ahí de Casa Colorada”. 

Respecto a que desde dentro del Catastro podría trabajar personas que operan 

para despojar a personas de propiedades, mencionó que no ha detectado 

ninguna irregularidad. 
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“Nosotros trabajamos con base a instrumentos legales. Si alguien viene a 

solicitar, nosotros hacemos la tramitología. Si alguien viene con alguna escritura 

para hacer algún movimiento, pues claro que esa escritura ya pasó por un 

notario, ya pasó por todo el trámite que no es injerencia nuestra. Nosotros 

logramos emitir títulos de las colonias que son nuestras, de las que han adquirido 

el Municipio, solamente aquí dentro de la mancha urbana ”, explicado. 

Ante el señalamiento de Gloria Martínez de que los anteriores alcaldes, 

Humberto Pérez Holguín o Carlos Tena, habrían tenido complicidad con 

personas para robar casas y terrenos, el Director de Desarrollo Urbano mencionó 

que no es su caso, y agregó que los documentos que presenta la señora nada 

tienen que ver con su dependencia y que desconoce totalmente los nombres que 

ahí se señalan. 

Martínez, una maestra jubilada, aseguró que Gobierno de Cuauhtémoc está 

coludido con estafadores. Declaró que desde hace más de tres años ha estado 

en litigio para recuperar un rancho que cambio de propietario con documentación 

falsa. 

Humberto Mendoza invitó a Gloria Martínez a acudir con toda su documentación 

a la Dirección de Desarrollo Urbano, con el objetivo de brindarle una asesoría y 

orientación. 
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Niega Municipio de Cuauhtémoc tener injerencia 

en regularización de tierras ejidales 

 

Jueves 08 abril 2021 / Redacción 

Chihuahua. - Ante la denuncia ciudadana interpuesta por la señora Gloria 

Martínez, la cual recibió este medio de comunicación en El Heraldo de Juárez, 

sobre el despojo de una propiedad del que presuntamente fue víctima por parte 

de “una banda de estafadores” quienes obtienen información de Catastro, la 

Presidencia Municipal declaró que analizó el caso y muy probablemente la 

escritura a nombre de otra persona, dijo, se tramitó por autoridades ejidales. 

Humberto Mendoza, director de Desarrollo Urbano, expuso que la dependencia 

no tiene injerencia con los ejidos en el asunto de regularización de escrituras, 

“más bien es la Procuraduría Agraria la que le da posesión o pleno dominio a los 

autoridades ejidales, probablemente esté ahí quien haya logrado esas 

escrituras”. 
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Subrayó que el Municipio no tiene qué ver con los asuntos de regularización en 

cuanto a tierras ejidales “como es el caso ahí de Casa Colorada”. 

Respecto a que desde dentro del Catastro pudieran laborar personas que operan 

para despojar a personas de propiedades, mencionó que no ha detectado 

ninguna irregularidad. 

“Nosotros trabajamos con base a instrumentos legales. Si alguien viene a 

solicitar, nosotros hacemos la tramitología. Si alguien viene con alguna escritura 

para hacer algún movimiento, pues claro que esa escritura ya pasó por un 

notario, ya pasó por todo el trámite que no es injerencia nuestra. Nosotros 

logramos emitir títulos de las colonias que son nuestras, de las que ha adquirido 

el Municipio, solamente aquí dentro de la mancha urbana”, explicó. 

Ante el señalamiento de Gloria Martínez de que los anteriores alcaldes, 

Humberto Pérez Holguín o Carlos Tena, habrían tenido complicidad con 

personas para robar casas y terrenos, el Director de Desarrollo Urbano mencionó 

que no es su caso, y agregó que los documentos que presenta la señora nada 

tienen que ver con su dependencia y que desconoce totalmente los nombres que 

ahí se señalan. 

Martínez, una maestra jubilada, aseguró que Gobierno de Cuauhtémoc está 

coludido con estafadores. Declaró que desde hace más de tres años ha estado 

en litigio para recuperar un rancho que cambio de propietario con documentación 

falsa. 

Humberto Mendoza invitó a Gloria Martínez a acudir con toda su documentación 

a la Dirección de Desarrollo Urbano, con el objetivo de brindarle una asesoría y 

orientación. 
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Ejidatarios piden renuncia de comisario en 

Sudzal, Yucatán 

 

Jueves 08 abril 2021 / David Collí 

Yucatán. - Un grupo de ejidatarios pidieron, a través de un escrito, la remoción 

del comisario ejidal Bernabé Caamal Cabrera por presuntas anomalías en el 

manejo de la administración del ejido de Sudzal. 

Los ejidatarios reunidos en los corredores del Palacio Municipal se dirigieron al 

visitador agrario Roberto Buenfil y señalaron principalmente, en lo que se refiere 

a la falta de información sobre el impacto del proyecto federal del Tren Maya, 

que en su ruta afectará las tierras de esta comunidad. 

El secretario del ejido de esta comunidad, Ángel Chan Dzib, intentó entregar el 

escrito al visitador agrario Roberto Buenfil a fin de que se emita la convocatoria 

a nuevas elecciones del ejido, pero éste se negó argumentando que él no podía 

recibir dicho documento, ya que el escrito tiene que ser entregado en las oficinas 

de la Procuraduría Agraria en la ciudad de Mérida. 

Asimismo, en la improvisada asamblea salió a relucir que Bernabé Caamal 

Cabrera cobra hasta 4 mil pesos por firmar documentos de sesión de derechos 

a personas ajenas al ejido, lo que constituye un delito, por tal motivo piden su 

remoción del cargo que ocupa desde hace dos años. 
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Como no queriendo, el comisario ejidal fue abandonando el lugar ante los nulos 

argumentos que intentó defender ante los campesinos de Sudzal que lo 

acorralaron con preguntas y acusaciones de malos manejos 
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Colectivo alerta sobre impactos negativos del 

Tren Maya en la península de Yucatán 

 

Jueves 08 abril 2021 / Jesús Vásquez 

Cancún, QR. Varias organizaciones ambientalistas, especialistas y ciudadanos 

aglutinados en el colectivo Articulación Yucatán enviaron una carta a autoridades 

federales y estatales sobre los impactos del proyecto Tren Maya al acuífero de 

Yucatán y en particular a la ciudad de Mérida. 

El colectivo señala en la misiva su preocupación por la deficiencia en el análisis 

de los impactos sociales y ambientales del Tren Maya en la península de 

Yucatán. 

Alertan sobre el riesgo que corren los sistemas geohidrológicos kársticos de la 

península, caracterizados por su fragilidad y por la existencia de un acuífero 

subterráneo, con graves problemas de sobreexplotación y contaminación en la 

zona metropolitana más poblada de la región, que comprende los municipios de 

Mérida, Umán, Kanasín y Conkal, con más de 1 millón de habitantes, de acuerdo 

con los datos del Censo de Planeación y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi). 

Además, en la carta se menciona que el estado de Yucatán “adolece de 

insuficiente alcantarillado y de capacidad para tratar sus aguas residuales, lo que 

se traduce en un estado de continua contaminación del manto freático 

peninsular.”  
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Esto ha sido señalado durante el 2020 tanto a la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (Semarnat) durante el proceso de evaluación de impacto 

ambiental para la Fase 1 del Tren Maya, así como en los foros organizados por 

el Instituto Municipal de Planeación de Mérida (Implan). 

Acusan que esta problemática no ha sido identificada ni abordada por ONU-

Habitat, ni por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), ni por el 

Implan. 

“Esta cadena de responsabilidades ilustra perfectamente la falta de participación 

efectiva de las autoridades locales, municipales y estatales, en el proceso de 

toma de decisiones sobre un proyecto que impacta profundamente a la región. 

Asimismo, se evidencia la ausencia de expertos sobre el karst y el acuífero de 

Yucatán, lo que denota un problema grave en el proceso de planeación y 

ejecución de este importante proyecto federal”, exponen. 

 

Futuro de la región 

 

Aseguran que el Tren Maya amenaza la reserva municipal Cuxtal, declarada 

como una zona sujeta a conservación ecológica, fundamental para la recarga del 

acuífero y diversos servicios ambientales a la ciudad de Mérida. 

“Sin contar con el derecho de vía esta zona corre el riesgo de ser fragmentada, 

no sólo por la construcción de las instalaciones ferroviarias, sino también por el 

paso continuo de trenes durante los próximos 50 años. Además, este territorio 

es habitado por población maya que no ejerció su derecho a la libre 

determinación, de acuerdo con compromisos internacionales del estado 

mexicano”, añaden.  

Por último, señalan que a pesar de las numerosas denuncias que se han hecho 

de manera pública y continua sobre esta problemática, las autoridades 

corresponsables no han dado respuestas concretas y, al contrario, se han 

encargado de evadir sus responsabilidades y de minimizar o desprestigiar a los 

denunciantes, avanzando en sus planes y obras alrededor del Tren Maya.  

Solicitan una audiencia pública, donde se construya el futuro de la región a través 

del debate público, garantizando el acceso a la información, a la participación 

pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales tal y como lo estipula el 

Acuerdo de Escazú, ratificado por el gobierno de México en enero del 2021. 

Articulación Yucatán se describe como una organización social y un espacio de 

colaboración transdisciplinario a favor del desarrollo regional sostenible. Está 

conformada por miembros de la sociedad civil, de comunidades locales, urbanas 

y rurales, de pueblos mayas y organizaciones sociales, especialistas, 

académicos y estudiantes. 
 


